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OEWG-VI/13:  Tráfico ilícito:  examen del proyecto de un manual de instruccion 
para juristas 

El Grupo de Trabajo de composición abierta,  

1. Pide a la secretaría que elabore, si se dispone de financiación, el proyecto de manual de 
instrucciones para juristas sobre la interposición de acciones judiciales contra el tráfico ilícito, ya sea en 
formato electrónico interactivo o como manual impreso, teniendo en cuenta las deliberaciones 
mantenidas en el sexto período de sesiones del Grupo de Trabajo;  

2. Pide a las Partes y a otros interesados que presenten, a más tardar el 31 de enero de 
2008, observaciones sobre el progreso de manual de instrucciones teniendo en cuenta las deliberaciones 
mantenidas durante el sexto período de sesiones del Grupo de Trabajo;  

3. Insta a las Partes y a otros interesados a que brinden conocimientos especializados y 
contribuciones en especie y pecuniarias para la preparación del proyecto de manual de instrucciones y 
para la organización y elaboración de seminarios de capacitación sobre el tráfico ilícito;  

4. Pide también a la secretaría, dependiendo del nivel de las contribuciones voluntarias 
recibidas para esos objetivos:   

a)  Que presente el proyecto de manual de instrucciones para su examen y posible 
aprobación por la Conferencia de las Partes en su reunión siguiente; 

b)  Que informe a la Conferencia de las Partes en su siguiente reunión sobre las medidas 
que haya adoptado para preparar e impartir seminarios de capacitación sobre el tráfico ilícito;  

c)  Que elabore un proyecto de decisión sobre el tráfico ilícito para su examen y posible 
aprobación por la Conferencia de las Partes en su siguiente reunión.   

 


